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E,SGUELA DE AGRIGULTURA 



2 9 Dirigir la  insti.iiccióii cn general. 
:l 3 Dirigir la clivisi6n y i.eglanien 

taciói~ cle todos los trabajos en general. 
4 0 Dictar, sin contr;ii.iar el p.esen- 

t e  Ileglumento. todas aquellas clisposi- 
cioiies que juzgue neeesai.ius, p¿-~ra el ti- 
(lelanto de los alumnos y e1 mejor servi- 
cio clel estal)lecimimto. 

5 0 Conceder licmei¿-, ;"L los emplea- 
dos y alumnos cuando sea indispensa- 
ble, J- partidipar ulJlinisterio respectivo 
los motivos de tales licencirils. 

6 0 Atender ií, la alimcntac~ióii de los 
u8luinnos internos y del personal que r i -  
va, en el establecimiento, para  lo cual re- 
cibirii fondos del Gobierno, segfin se es- 
p ~ e s a  en loa incisos clel c;~pítulo XI. 

7 3 Dar cuenta a l  Miiiisterio de Ins- 
triicción Píiblica de las f¿dtns qile conie- 
t a n  los empleados y que esijan por su 
cctrúcter su separacifiri de la  Escuela. 
En fin, á, l a  segunda falta, cometida poi. 
cualquier empleado, se despachar& éste 
en seguida, contando su sueldo liastn8 la 
ieclia de dicha falta, solamente. 

S 5 Visitar con frecuencia las clases. 
oficinas, dormitorios, laboratorios, ta- 
lleres de industria agrícola y dernás de- 
pendencias de la Escuela. 



9 0 Llevar iina cuenta especial de 
os prociuc.tos de l a  Escuela y da r  cuen- 
t,a de ellos al Miliisterio resp&tivo. 

10 0 Dictar todas las disposiciones 
liigiéiiicns que fuesen necesarias despubs 
de haber consultado al  M,lédico de la Es- 
ciielu. 

11 3 Dar aviso A l a  autorid;id de 
cualy uier desorden 6 delito que, por des 
gracia, haya, podido ocurrir en Ia Escue-- 
la,  y tomar  1;is primeras disposiciones 
mientras la autoridad respectiva dicta 
lo que sea conveiiiente hacer 6 interven- 
ga directamente. 

Art. 3 ? -E1 Director propondr& a l  
Ministerio de 111.-trucción Pública, l a  nó- 
mina de los empleados necesarios para  
su aprobaci6n. 

Los sueldos de los Piaofesores y em- 
pleados ser&n cobrados inensualmente 
y llevariLi1 elVisto Bueno del Director. 

Los proks,>res son nombrados por 
el Gobierno. 

CAP~TULO 11 

Sub-Ili l  e c to r .  

81%. 4 P -1 ? E1 Suh-Director ser; 



drt. 5 c -Primero : L¿i Escuela ten- 
drá 1111 Secretario, que podrri ser u n o  d e  





Tercero; los Profesores tendrún un 
libro en e1 cual inscribiriliii la fecha y la 
natural?za de las clases prAceti(:as que 
hayan dado. 

Cuarto; toda clase de castigos esth 
abolida cri la, Escuela, incluyendo la. pri- 
I-aci6n de salir los días de fiesta y los 
domingos. 

E1 único castigo per~nit~ido es, una 
1iast.a tres horas de t,rabajo pr-&ct,ico, t,e- 
niendo en cuenta Irl. edad y la  fuerza cor- 
pora.1 del alumno. 

En cuanto a1 castigo, se puede re- 
einplazar el tra.ba.10 practico por un 
mismo número de horas, en lavar la yo- 
ya', ayudar. B la  cocina, etc., en fin, cual- 
quier clase de ti.ab;i,jo útil. 

Siiigún castigo ])nedc: ser apli(.a.ble 
sino despu6s del 1' C W del Diiwtor 
que iiiforrnnl4 en todo  aso. 

Quiiito; solamcliite e1 Director, eI 
dulb-DirtvAoi. y los Profesor~s pueden 
(.astigar. 



Cela dores 

Art. 7 ? - Los Celadores ser811 en 
núniero de uno por cada ( 2 5 )  veinticin- 
co a1111n11os. 

Son obligaciones estrictas de los Ce- 
l a d o r ~ ~  : 

1 ? Obedecer a l  Director. al Sub- 
Diiwtor y A los I'rufesores. 

2 ? Tra t a r  con suma bondatl á. los 
aluninos, sin perjuicio de que éxtos de- 
herzín acceder á sus indicaciones. 

3 ? Mantener en estado de ubsolu- 
la limpieza los tlorinitorios, salas de es- 
tudio, conicldores, &v., es decir, todas  
las partes del e s t a b l ~ v i m i ~ ~ ~ t o  donde vi- 
ven ' estudian los i l l ~ l n I l 0 ~ .  

4 3 Estar á toda  1i01'it. de día y c l ~  
iioclie. al frente de la  st.c(.ióii de 23 a- 
lu~rinos que les c.oi.responde, y da r  cuen- 
t a  en  seguid¿^, d~sp116s de pasar lista, dc 
la aiisei-ic.in de  alg1í11 alumno. 

5 ? I*:star. sipiiil)i*cl \-&idos dercnte- 
mente y esio~.zoi.sc~ cm dar  buen ejeinpls 
ii los a1uill110s. 



Al%. 8 c -La ens~iiniiza de 1;) Es- 
c.u?l¿i de Agricnltura ser& costcad i i  1101. 

el Gobierno, lo inisirio que 1 ; ~  aliinei-ita- 
ción y vestido de los intrimos. 

Habrti nluinrios interiios y estei.nos. 
Los primeros vivii.tín en el wtableci- 
miento. 3- los ~(~gui idos ,  que serán de 
mayor edad, tendi*&n una iiistrucción 
relativa. rec:ibii.&n, juntos con los inter- 
nos m á s  ad&mtaclos, iilstriwción n p o -  
~ióinica, superior. 

Para, ser atliiiiti(1os eoirio alumnos 
internos de la, Escuela, se nwesita i ~ u -  
nii. las condiciones signieiites : 

1 Ser de iiueve &, quince aííos de 
edad. 

2 ? 30 t:.ii?i. mferrn~dacles coiitn- 
giosns ni dí+c.tos físicos que los iniposi- 
bilite pn1.a el estudio: J- 



Del agrónolno ó Maestro prActico. 

,Irt. O 0 -El Director serA al  mismo 
tiempo rnt1esti.o prúct,ico. 

E1 Director ha15 piwl)osicio~iw a1 
Aliriistro de Instriición Yílblica pura el 
nonibrainicnto de maestros mcurgudos 
de ensefim cultivos especiales ó desc:orio- 
cidos aquí t,odovín. 

131 Sub-Dirwtor d í ~ ú  cuenta :11 Di- 
rector de los trabajos diarios, q.uic~ii, des- 
pu6sde u11 minucioso exaineii, los da14 
a l  Secretario ericargado íle la  coiitabili- 
dad agrícola teóricas, A fin de apixx.iui. 
los qastos de uclima,tación y foi.iiiaiw 
iinu idea, exacta de los i.clsultiidos ~ L I P  

pueclrin dar  10s i ~ u e \ ~ o s  (~d t ivos .  

.Irt. 10 -131 plan (le wtudios adop- 
tado en la ICsc~ueln clr Agricultura está 
divi(lit10 ~ i i  c.imti.o (>ursos ordinarios y 
un curso snpri.ior según el detalle si- 
guiente : 



1,actui.a. 
Escritura, 
Idiorna Sacional, 
Elemmtos de Aritmética, 
Clases objetivas de Agricultura, 
Gimnht ica  y ejercicios milita'res. 

Segundo Cumo 

Lectura, 
Escritura, 
Elementos de grizmbtica, 
Elementos de aritmbtica y sistema 

dec.irrla1, 
Clases objetivas y prúcticas de a-  

gi+icnltura. 
Gimnástica J- ejercicios militares. 



Primeras nociones de agronoiiiía 
racional, 

Gimn5sticzz y ejercicxios iriilit'ares. 

Contabilidad rural, 
iiritm6tica y sistema deeinial com- 

pletos, 
Geografía física é historia imiver- 

sal, 
Agri~nei~sura,  
Geogra8fía aplicada al descubrimien- 

to,  captación y 1x0  de las aguas, 
Nocioiws prActicas sobre los teiw- 

110s en gene~aal, 
Elementos de botii~lica aplicada & 

la ttgriculti.wa, 
Ejercicios militaws. 
2 Las horas de  clases 6 t r ~ h a j o s  

prkcticos sernri delns (i n. m. las 11 a .  
m. y de la  1 las 5 p. m. 

3 Los aluiiiilos ni& adelaiitados 
'- tillrnbih los ~s t e r i i o s  recibirAi1 una iiis- 
trucci6ii agrícclrt supe~ior ,  e o i ~ p l ~ t a  en 
una seecicín dieigiiada: 

4 En  esta secciciii halsr5 u11 curso 
único como sigue: 



Elementos 1míc:tic.os de aiililisis físico 
y químico de los ~ P Y Y P ~ O H  

Iieglu,s de la uc.lin~tit;tcióii de los ve- 
c~etales y wniiriales, e 

('reologíii aplicada á la obtei~vióii de 
las aguas superficiales. pozos ai.tesiaiies. 
etc, etc. 

Elementos de v i t i~u l tura  y i~lalicja- 
miento de los bosqucs en gmei*al. 

RotAnica a(p1icadii A l t i  :igricultum. 
Agrimensura y topogwfíti. aplican- 

cln ii la agricultura, 
Ingeniería rural, 
Econoniia rural completa, 
Sociones de química agríc.olri, pr&-- 

tica. 
5 ? El plan de estudios d(:t¿illiidos 

ser6 enviado á las  Municil)iilicl¿id~s, fi los 
padres de familia que t~i1g81i bus hijos 
en l a  Esc.uela y & tocl;~ pri.soiia. que lo 
solicite ti la Diiwción (Ir la Es!.ilel;i. 



nes cle fin de aiio. teiiclriin l upw eii los 
días silb~iguieiltes al año est~oI;~r. 

Avt. 12.-Loa exámeiws se ve1.iiic.a- 
i.611 c.onfome los progi.ai-iins qup se pu- 
blic~~riin c.oli wiitic:il)wión tlchitla. por 
!a Direc~ión del (~stablt~ciinieiito. 

A1.t. 1 3 . - E s t ~ l b e 1 s  los premios 
dc 1 Y .  2 y :3 clase que co-iisisten en 
iriecl¿~llas de oro, 111ata y cobi3c\ para los 
traes alnrrinos de mida t.urso qne 111 11s ' se 
tl'istinguieren en sus vla ses es(30la res. 

,'li.t. 14.-Esta blbcescl un pernio cle 
honor para e1 nlunino quo por' su inteli- 
g~ii(-ia y mbrito sobresalga ;i todos los 
tlen16s. 

Este preniio t 'onsist~ en scw enviatlo 
el aluiiiiio & Europa, por el téimirio cle 
(austro años, por cuenta del (iobierno, A 
uno de los mejores estableciiniento de  
ensaiiu,nza, agrícola de allA. 

-11 rolvei. aquí el preiriiaclo será ein- 
plendo como Dii*wtor ó profesor de agri- 
t.ultui*n. 

C.~I'~TCIJO S 

.\[*t. 15.-La Esvuela tendrá el níl- 



mero necesario de sirvientes para, su 
buen servicio. 

Obliga,cionc+ de los sirvientes: 

1 Obedeceriiri las oi.denes de los 
cmpl&clos superiores; pero cada uno 
tenclru q11e sujetarse a l  servicio queje 
ahigne el Mrector. 

2 Singtineerripleatlo superjoi. pu+ 
de distraer, para  su s~rvicio  pei.sonal. A 
las sirvientes designados para  ocupacio- 
nes venerales. 

3. Se ohstendrAn de conversar con 
los alumnos; g para  cumplir con el ser- 
vicio de lamesa secarnbiarun de vestido. 

4 y Estaran u las ordenes de los ce- 
lasdores para  l a  limpieza general. 

5 f3 Se abstendran de da r '  ordenes d 
los alumnos, de cualquier caracter que 
sean; pues pura el efecto estaran siempre 
presentes los Celadores. 

Disposiciones gen era les. 

Art. 16.--El Gobierno suministrara 
todos los gastos ordinarios y extmordi- 
narios de la  Escuela. 






